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Reconózcase  a  la  abogada  MARIA  MERCEDES  SUSPES  TIBAQUIRÁ  como
apoderada  judicial  del  demandado  ANDRÉS  FERNANDO  VELANDIA
SARMIENTO en virtud del poder conferido por mensaje de datos (pág. 4-7 pdf 16 cp.),
advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar desde la dirección electrónica
que  tenga  inscrita  en  el  Sistema  de  Información  del  Registro  Nacional  de
Abogados con base en los artículos 103 y 122 del Código General del Proceso,
3° de la Ley 2213 de 2022, 16 y 17 de la Ley 527 de 1999 y 18 del Acuerdo
PCSJA21-11840 de 2021.

Téngase para todos los efectos que el canal digital del demandado ANDRÉS
FERNANDO  VELANDIA  SARMIENTO  es  «anvladislav@hotmail.com»  desde  el
cual deberá adelantar las actuaciones procesales a su nombre con base en el
artículo 3° de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFIQUESE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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